
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA)
Girardot, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Proceso Filiación 
Demandante JuliethCristina Parra Acosta 
Demandado Hrs de Julio Roberto Parra Buitrago  
Radicado No. 25 307 3184 001 2020-00113-00
Providencia Auto sustanciación # 756
Decisión Corre traslado de prueba de ADN

Visto en paginario el análisis genético emitido por el Laboratorio de Genética Servicios Médicos YUNIS
TURBAY, con ocasión de la prueba de ADN efectuada entre la parte demandante JULIETH CRISTINA
PARRA ACOSTA y los demandados herederos de JULIO ROBERTO PARRA BUITRAGO, esta Judicatura
procede entonces conforme al  mandato del  inciso 2° del  Art.  386  del  CGP, y  en  ese  orden dispone
formalmente correr traslado del resultado y estudio paterno, a todos los intervinientes por el término de
TRES (03) DÍAS.

Para garantizar el conocimiento del resultado y de la presente decisión, infórmese por correo electrónico a
las partes, o en su defecto indáguese los datos a través del número telefónico.  

NOTIFÍQUESE,

DIANA GICELA REYES CASTRO
Juez
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